
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2016-00093-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO POR ASIGNACIÓN 

EJECUTANTE:  LUCY SUÁREZ DE PERALTA    

EJECUTADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, Magistrado Ponente. PATRICIA 

SALAMANCA GALLO, que mediante providencia del 3 de marzo de 20211, 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE el auto proferido por este despacho el 14 de 

septiembre de 20182, a través del cual se modificó la liquidación del crédito, 

MODIFICANDO el numeral PRIMERO, en el sentido de indicar que la liquidación 

del crédito equivale a NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($9.475.187.44). 

Por secretaría, REQUIÉRASE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

para tal efecto, la orden proferida en segunda instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCOJUEZ CIRCUITOJUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

                                                           
1 Folios 392-405 
2 Folios 216-221 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 16 DE JUNIO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0005005e89d752f948be79f7df80fcfb9fa14d2595fd4464865cb0a0532e167d 

Documento generado en 15/06/2021 03:09:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


